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RESOLUCION AOMINISTRATIVA AEVIVIENOA/CBBAIAJ/ N" (lOIiI2O?4

DECLARATORIA DESIERTA

cÓDtco DE PRocESo DE coNTRATACtÓN: AEV-CB-Dc 007124 ('l ra. convocatoria)

Cochabamba,04 de matzo de20?1

I.. VISTOS Y CONSIOERANOO

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Pol¡tica del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábital y vivienda adecuada, que d¡gnitiquen la vida familiar y comun¡tar¡a: y que e¡ Estado en todos sus

nrveles de Gob¡erno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, med¡ante sistemas adecuados de financiam¡ento,

basándose en los principios de soiidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/199C, de Administración y Contro! Gubernamentales, delerrnrna
que: 'El Slsrema de Adm¡n¡slrac¡ón de B¡engs y Serv,b,os estaó/6ceñ la torma de contntac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de
Dlerss y se/vicios. Se su/elará a /os slgulenles Wceptos: a) Previanente exigká la d¡swn¡b¡lidad de los londos que
compmnete o del¡n¡é las cond¡c¡ones do ¡¡nanc¡amiento rcqueñas: diferenciará las atibuc¡ones de solicitaL autorizat el
¡nicio y llevar a cabo el pnceso de conlrutac¡ón: simpl¡ficarA bs tániles e ¡dentilicañ a los responsablas de la decis¡ón de
contralación con elac¡ón a la cdl¡dad, orylunidad y comwtilN¡dad del yec¡o del sumin¡slro, ¡ncluyendo las efecfos de /os
térninos do pago.(. .)'.

Oue, el Decreto Supremo No 0986 de 21109/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institucion
pública descenkalizada de derecho públ¡co, con personalidad jurid¡ca, autonomia de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimon¡o propio, bajo tuición del ¡/linisterio de Obras Públicas, Servicios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y hábitat a la población del Estadc Plurinecionai de
Bolivia.

Que, el Decrelo Supremo No 2299 de 18/03i2015, autonza a la Agencia Estatal de V¡vienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación d¡recta de obras, material de construcción y servicios de consullor¡a, destinados a diseñar ylo
ejecutar ios programas y/o proyectos estatales de vivienda y háb¡tat del nivei centrai del Estado, asi como aquellos en los
que concurra con las entidades territor¡ales autónomas. El proced,mientc para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la ¡,4áxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, medianle resolución expresa.

Que, la Resoluc¡ón Administrativa N" 010/2022 rle 071031202?, aprobó el "Reg/amento para la Cont@lación
Directa do Obras, Adqu¡s¡ción de Matedal de Canstrucc¡ón y Serviclos de Consultor¡a para Diseñar y Ejetutat Programas
y Prcyectos Estatales de Vivienda" y el " Proced¡fi¡enlo para la Contratac¡ón 1irccta de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Mateiat de
Construcc¡ón y Seuic¡os de Consultoría pañ D¡señar y Ejecular Programas y Proyectos Eslata/es de yiyierda"

t üt,lvf A

Que, el inciso 0 del parágrafo lll del art¡culo 26 del precitado Regiamento, eslabiece entre otÍas funciones cle la
co¡,flslÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de 'Elabor el lnlorme de EvahÉc¡ón y Recomendac¡ón de
Adiudicac¡ón o )ECLARATARA DESIERTA, y en caso necesar¡o el lnforme de complementac¡ón o sustenlación para su
remb¡ón al RCD".
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Ln Paz Cf¡cina Nac¡onal: Caile Feio¡ndo G,Jachalla No.4'l t esq A,, ZC de Octubre
Teláfonos (591-?) 2'148747 - 2:489e,t - 8CC102373 Fax 21.18743 - wv,¡w áev'vieñda cob bo

Of¡cin3s departarrentales La Paz i2).2125356, Polosi (2)"6120792. Sánta Ci uz t3)-3.1362 59, Cocha6arnb¿ (a)-4i 2i032,
IarlJa (a)-6110978. Chuq.,¡saca (4).6914á98, Ben, (3)46314¿5. Oruro (!).5??2666, pandc 15i.024_?0q6

oue, el art¡culo 1 del Decrelo Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema de Administrac¡ón
de B¡enes y Servic¡os NB'SABS, establece que el Sistema de Administrac¡ón de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jur¡dico, técnico y administrat¡vo, que regula la mntratación de bienes y serv¡cios, el maneio y la
disposición de bienes de las ent¡dades públicas, en forma ¡nterelacionada con los s¡stemas estabiec¡dos en Ia Ley ¡l'
1178 de 20/07/1990, de Administrac¡ón y Control cubernamentales.
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Que, los incisos d) y f) del parágrafo I del arliculo 22 del reletido Reglamento para ia Contratac¡ón Direcla de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para o¡señar y Elecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRAIACION
DIRECTA, las de. '(...) d) Aprobar el lntome de la Com¡sión o Fesponsaóle de Evaluación y A ficación y sus
rccomendac¡ones (...)' y '(. .) 0 Adjudbar o DECLARAR DESIERTA la contratac¡ón de obras, adquisición de maleial de
construcc¡ón y sev¡cios de consultaria, medianle Resoluc¡ón Admin¡struliva o Nota Expresa (según corcsfranda)'.

II., CONSIDERANOO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón AEV/0:íI.üBA/AAí.-|¡JFIN' f0;?4j20?4 d0 forJra

29l1'¿i¿024,la Com¡sión de Cal¡flcación, dentro del Proceso de Contratación PRCYECIO CE V'l\,'IINDA üUALITATtVA
El',i El- l/UNlClPlrJ DE QLllI-LACüLLú - FASE li{XVlll) 2C23 - CüCHABAT/BA AEV-CB-DC - 00r'/!4 (1ra. Cüi]vccaloriá),
ha estabiecido, que a la refer¡da convocatoria, se presentaron las si0uientes propuestas:

PROPONENTES
PRESENTACIÓN

FECHA HORA

I EMFRESA 11:IiRY ESP NC¿A 26iCzt2024 1C.22 a.m

2 ASOCiACION ACCIDENTAL EFIENZA - SLI.IIiI 25iC?i2024 1'1:03 a.m

Que, el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendac¡ón AEV/DlR CjB,&AAF...iNF/N' 0074/20?4 de fÉ-c\a 29iC212024 at

haber realizado la evaluación, ha verifco que las propuestas presentadas al proceso de contratación, no cumpl¡eron con
todas las condic¡ones establecidas en el Documento de Contratación Directa DCD.

Oue, el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡/AJ- lltlF/l.iro.CC73/2024 de Íecha 04i03i2024. recomienda se proceda a
declarar desierta, el proceso de contratación del PROYECfO DE 'r'IVIENDA CUALITATIVA :li EL l,4ul.ltctírtC DE
O,JILLACOLIC - íASE (Xy*/ill) 2023 - aCCllABAlltsA AEV-CE-DC - 007i?1 (iré. Convocátorir). en base a tos
antecedentes acompañados.

1," EvALUACION _ DESCAI.IF :)ACION
P,ACPOIiE\I'E EMiJRESA HENI.]]' ESPII!OZA

TORMUtARIO V-l o
EVATUACIóN PREIIMINAR

iPoro emprescs)

ROt.tvtA

Nombre d€l Proponente

Número de Póginos de l0
propueslo

EMPRESA HEI'IB}' [SPINCZA

r58

PROYECIO DE VIVIENDA CUAI.IÍAIIVA EN Et
MUN|C|PTO DE QU|U.ACOILO - FASE (XXVln) 2023 -
COCHABAMBA.

DATO§ GENERATES DET PNOCESO

¡C0il
os!

La Paz Oficina Nac¡ona!: Caile Fernando G¡.rachalla No. 41i esq. A.¿ 2C de Octubie
Ieiéfonos l5q1-?) 2146747 - 214898,t - 80C102373 Far' 2148743 - !!,yrw ae\,rv¡¿ñda gob bo

Cficinas departarnentales La Paz (:)-2125356. PotosÍ (2)-61?0792. San¡a Ciuz i3f343ó259, Coc¡abamba (4i.4i 2{032,
Ian¡a 14)-61 10978. Chuqi.iisa.a (4).6914598, Berl, (3i46314 45 Oruro t2\.52¡2566, pando l5)-0243096

ObJeto de lo conlroloción

I i:-irlvoa: §l¡G
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Propuesto económico 1 .890.38 L45

2,. EVALUACION - DESCALIFICACION
PRCFONE¡:TE: ASOCIACION ACCIDENTAL EFt:NZA . SL[,tr'lK

Objeto de lo conlrotoción

Nombre del Proponenle

El proponenle: EMPRESA HEHRY ESPINOZA, NO CUMptE con lo requerido de ocuerdo ot Numerol s
del DcD "RECHAZO Y DESCAL|F|CAC|ÓN DE PROPUESTAS'., Numefol 5.2, ¡nc. u) Cuondo to propuesto
no elé loléodo, siendo objeto de descot¡ficoc¡ón, to siguiente: En et formutor¡o A-4 HoJA DE vlóA DEL
PERSONAL, no se eñcuentro foleodo I pógino entre lo pógino 12O y 121. s¡endo que lo propueslo
debe estor foleodo en su lololidod.

FORMUiARTO V.l b
¡veLueclór'¡ pRE umt NAR

{Poro Asocicci.Jnes Accidenlofes)

DATO§ GENERALE§ DEt PROCE§O

PROYECTO DE VIVIENDA CUATITAIIVA EN EI. MUNICIPIO DE
QUrttAcoLr"o . rAsE (xxvlr) 2023 - cocHABAI\ BA

lnsocrecróN AcctDENTAL EFttNzA - sLMNK

¡Const
f ;!lrlvc,s§lI8

*

Verillcoción
(Aclo de ¡,perturo)

PRE§ENTO

REQUISIIOS EVATUADOS

§l NO
Pó9ino

Evoluoción Prellmlnor
(Sesión Reservodo)

I

CONÍINUA IDESCATIFICA
I

DOCUME NIOS

¡. tormulorlo A- l . Preienlúción de
Propueslo

a1 DESCALIFICA

2. GoronlÍo de Serieclod de Propuesto lsi
hubiese sido requer¡do) 5/N

3. tormulorlo A-2 lclenlificoción clel
Proponente ó-tl

4. Formulorlo A-3. Exper¡encio Generol y
Espe!ífico del Proponente. ! I -4.1

5. tormulorlo A-4. Hojo de Vidc cle¡
Personol 45- r 33

ó. tormulorlo B- I . Propuesto Econónt¡co 134-137

7. tormulorlo C-1. Propueslo Técnico r38-139

8. tormulorlo C-2. Cond¡ciones
Adicionoles )10-142

ñoEl

Lá Paz Oficina Nacional: Caile Fei0ándo Guachollá No. 41.1 ese. Av ?C de Octubre

. Teiéfonos i591-:i) 2148747 - 21d898,1 - BCü102373 Far 2148743. \,/\¿w aevrvi.nda gob bo
oficines depatarrenrares La Paz í2)-212535ó. potost (2)'ó I i0792. san¡a ciuz i3)-3.4362 s9, cocnabamb¿ (d),4i 24032,

Ian¡a (4).61 109?8, Chuqursa.a (4).69'14694, Ben¡ (3)-46314.rS, Oruro (2).S?72666. eando (Si.0Z4-?bq6
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Número de Póginos de lo
propuéslo

Propuesto económico

1,70

r.889.850,74

REQUISIIOS EVATUADOS

Verlllcoclón
(Acto de Aperiuro)

- *ElF,ltI-o-- ;;;;
sr I r.ro H"

Evoluoción Preliminor
(Sesión Reservodo)

coñnNuA DESCAUHCA

DOCUMENTOS

l, tormulorfo A-1, Presentoción de Propueslo .)
CONTIN U A

2. tormulorlo A-2b. ldent¡ficoción del
Proponenie. 4-tB COI.ITINUA

3. Gorontío de Seriedod de Propueslo {Si
hubiese sido requerido) t9-2C CONTII..]UA

4. Formulor¡o A-4. Hojo de Vido del Personol 21-82 lotscaurrc,r
5. Formulor¡o B-'1. Propuestc Económico 83-87

ó. tormulor¡o C-1. Propueslo Técnico. 88-9?

/. Formulorio C-2. Condiciones Adicionoles r t3-ti9
Ademós codo soc¡o en formo ¡ndependlenle
presentoró:

Formulorio A-2c ldeniif icoción de
lr'r'te rontes de lo Asocioc¡ón Acc¡denlol. r20-r50

9. Formulor¡o A-3. Experiencio Generol y
E ecíiico del Pro onente l5t-170

Er proponente: ASOCIACIÓN ACCTDENIAT ErIENZA - STMNK NO CUMPIE con to requerido de
ocuerdo o |os CCNDICIONES IÉCN|CAS de| DcD',PERSoNAL REQUERIDo", PERSoNAI. c[AvE, eI
'IÉCNICO OPERAIIVO DE AREA" debe conlor con uno experlenclo especñlco dé 24 mese3, s¡.rndo
objeto de descoliflcoción, lo siguiente: En et lormutorio A-4 HOJA OF ViDA DEL pERSONAL, lo Hojo de
vldo de/ Personol IÉCNlCo oPERAIIVO DE ÁREA. no cumple con lo orperiencio especÍfico rnin,rno
requeido.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en uso de sus especificas atribuc¡ones conferidas por Normat¡va
Legalvigente:

¡Coñstruy tr $
r : .r!¡./':,!, §l¡é,ltos r

La Paz Cf¡cine Nac¡úna!: Caile ¡ei'n¡ndo GiJachülla No. ¿1i esq. Av 2C de Octubie
Teiélonos t5jl-?) 2146747 - 214898.i - 80C102373 Fax 2tnB74.?. \ryy,¡w ae\.,v¡eñda cób bo

Cficin3s depa.tart€ntales La Paz í?)-2125356. potosi (2)-6'l?0792, S¿nla Ci.ut (3)-3.,13ó2i9, CofXabarnba (4).4i21032
I¿rlJa í4).61 10978, Llhuquisaca (4).69146§8, Eenr (3)-463144S. Ofuro (?).S!72566, pandc (5)-0Z4i0q(,
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RE§UELVE:

Artículo .l.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CEA/¡AF._ iliFi¡l' 0074/20?,1 ce
fec;tn 29iA?i2024, la Comisión de Evaluación y Calificación, denko del Proceso de Contratación Directa para el

PROYEClO DE VIVIENDA CUALITA]iVA EN Et (4i.]NICiPIO DE CUiLIJCOI.LO . FASE iXX.,,iII) 2023. OOCiiABAIüBA
¡.EV-CB-DC - 007i 24 (1r¿. C0nvoi:alor,a).

Articulo 2,- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTC DE VlViEll.rA CriALlTATii/A
El,i EL t'lUNlClPlO DE QUli-LACOLIO - FASE (XXVlll) 2023 - COCHABA|\,4BA AEV-CB-DC - 00¡124 (1ra. Ccnvcc¡l0ri¿r),
de conform¡dad a lo dispuesto por el Arl. '19-l ¡nc. c) del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos Estatales de Vrvienda,
asrobado mediante Resolución Adm¡nistrativa N" 010/2022 de 071ú12A22.

Eeglsf/ese, nol,iÍquese, cúnplase y arch

RESPONSABLE DE T A

(
\I

RCD

¡Construyendo
f ,rr,rvc,ssugllos!

L¿ Paz Oficlno Naciún¿l: Calle Feinando Grachalls No.4t 1 esq. Av ZC de Octubie
Teiéfonos 1591-2)T4e74t- - 2148984 - 8CC't02373 Fax. 2148743 - wvr!r.áe\,,vi?nda qob bo

Oficin3s d€partsr'nentales Le Paz i2)-2125:r56, Potosi (2).61?0792. Sanra Cr uz i3)"343625!¡, Cor¡abambá (4i.4i 24032,
Iar',4 í4).6110978. Chuqúrsaca (4).6914698, Beni (3).463i4¿5, Oruro (2).S2?2666. eando {S).0243b96

Artículo 3.- La Unidad Administrativa dependiente de la Drrección Nac¡onal Administrativa Financtera, queda
encargada de la notif¡cac¡ón y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.


